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ACTA DE REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ACUMAR

10 DE DICIEMBRE DE 2024.

 

A los 10 días del mes de diciembre de 2024, a las 15:00 hs, se reúnen en la sede central de ACUMAR, Esmeralda 
255, 2do piso, el Presidente de ACUMAR Lucas Martín FIGUERAS, y quienes integran el Consejo Directivo: los 
representantes por la Nación, Jorge ZALABEITE, Oscar Roberto GARCÍA y Luis Enrique GAMBINO; los 
representantes por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Marcelo Daniel CANO y Maximiliano CORACH; y los 
representantes por la Provincia de Buenos Aires, Tamara BASTEIRO y Sergio ZURANO. 

De conformidad con el Orden del Día, y a propuesta del Presidente de ACUMAR, se tratan los siguientes temas:

 

EX-2024-129546496-APN-SG#ACUMAR. REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y RECURSIVO JUDICIAL DE LA ACUMAR.

1. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente, por el que se propicia la aprobación de un proyecto de 
resolución que establece el nuevo Reglamento de Procedimiento Administrativo y Recursivo Judicial de la 
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo.

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción de la resolución incorporada como IF-2024-
129576894-APN-CD#ACUMAR.

 

EX-2024-115089315- -APN-SG#ACUMAR - CREACIÓN Y REGLAMENTO PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO DE ACUMAR.

2. 



Se pone a consideración del Consejo el presente expediente, por el que se propicia la aprobación de un proyecto de 
resolución que establece la creación del Comité de Control Interno de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO y aprueba su reglamento de funcionamiento.

Se aprueba por unanimidad  y se instruye al presidente a la suscripción de la resolución incorporada como IF-2024-
129171387-APN-UAI#ACUMAR.

 

EX-2024-129094280- -APN-SG#ACUMAR. CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN PARA LA 
ASISTENCIA TÉCNICA Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LOS SERVICIOS 
DESVINCULADOS DE AGUA POTABLE DE LA CUENCA MATANZA RIACHUELO DENTRO 
DEL ÁREA REGULADA POR LA LEY 26.221. 

3. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación del “CONVENIO 
MARCO DE COOPERACIÓN PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
DE LOS SERVICIOS DESVINCULADOS DE AGUA POTABLE DE LA CUENCA MATANZA RIACHUELO 
DENTRO DEL ÁREA REGULADA POR LA LEY 26.221”.

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción del convenio incorporado como IF-2024-
130161045-APN-DT#ACUMAR.

 

EX-2024-118274742- -APN-SG#ACUMAR. CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA “ANSES 
VA A TU TRABAJO”. 

4. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación del “CONVENIO 
DE ADHESIÓN AL PROGRAMA “ANSES VA A TU TRABAJO”. 

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción del convenio de adhesión incorporado como 
IF-2024-64223177-ANSES-ANSES.

 

EX-2024-91276535- -APN-SG#ACUMAR - ACUERDO DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN 
ACUMAR Y MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN - ESTACIÓN METEOROLÓGICA 
AUTOMÁTICA. 

5. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación del “ACUERDO 
DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO 
Y LA MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN PARA USO GRATUITO DE ESTACIÓN 
METEOROLÓGICA AUTOMÁTICA”

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción del convenio incorporado como IF-2024-
118973450-APN-DT#ACUMAR.

 

EX-2024-91279048- -APN-SG#ACUMAR. ACUERDO DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN 6. 



ACUMAR Y LA MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE - ESTACIÓN METEOROLÓGICA 
AUTOMÁTICA. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación del “ACUERDO 
DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO 
Y LA MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE PARA USO GRATUITO DE ESTACIÓN METEOROLÓGICA 
AUTOMÁTICA”.

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción del convenio incorporado como IF-2024-
129603438-APN-DT#ACUMAR.

 

EX-2024-65760082- -APN-SG#ACUMAR - CONVENIO ESPECÍFICO COMPLEMENTARIO N.° 16 
- ACUMAR Y EL INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA - MONITOREO DE CALIDAD DE AGUA 
SUBTERRÁNEA. 

7. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación del CONVENIO 
ESPECÍFICO COMPLEMENTARIO N.° 16 ENTRE ACUMAR Y EL INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA 
PARA EL MONITOREO DE CALIDAD DE AGUA SUBTERRÁNEA.

La representante de la Provincia de Buenos Aires, Tamara Basteiro, solicita que previo  la aprobación de este punto, 
se dé intervención al Comité de Auditoría, como lo estipula el dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos.  
Acuerdan prorrogar el tratamiento hasta el próximo Consejo Directivo. 

 

A conocimiento: 

PRESUPUESTO 2025. 8. 

Toma la palabra el Sr. Presidente, quien enuncia los lineamientos generales de la situación presupuestaria del 
Organismo y lo proyectado para el año 2025.

En tal sentido, y atento a la conformación interjurisdiccional de la ACUMAR, según lo establecido por el Artículo 
2º de la Ley N° 26.168 de creación de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo, se les solicita a los miembros del 
Consejo Directivo, tal como ya ha sido requerido mediante nota, tengan a bien informar respecto a los créditos 
presupuestarios previstos a transferir a la ACUMAR por parte de sus jurisdicciones para el ejercicio 2025.

Cabe destacar que la presente solicitud tiene por objeto garantizar la disponibilidad de recursos para la ejecución de 
las acciones que realizará ACUMAR durante el año 2025.

Los representantes de la Provincia de Buenos Aires manifiestan que ese requerimiento ya había sido respondido 
formalmente por su jurisdicción.

 

Convenio Marco de Reordenamiento Territorial del Polo Petroquímico Dock Sud.9. 

El Sr. Presidente informa que el Municipio de Avellaneda puso en conocimiento de ACUMAR la intimación 



mediante carta documento que remitió a Aguas y Saneamientos Argentinos S.A. (AySA), por incumplimiento de los 
compromisos asumidos mediante Convenio Marco de Reordenamiento Territorial del Polo Petroquímico Dock Sud. 
En la misma, de fecha 05 de diciembre, intima a AySA a que presente en el plazo de 10 días Plan de Trabajo y 
avance de las obras que está obligada a realizar como contraprestación por la cesión del inmueble ubicado en las 
inmediaciones del Puerto de Dock Sud para el emplazamiento de la “Planta Riachuelo”. 

 

RESOLUCIÓN ACUMAR 131/2019. CONVALIDACIONES.10. 

El Consejo toma conocimiento de las resoluciones de convalidaciones suscriptas desde la última reunión del 
Consejo Directivo a la fecha: Resolución ACUMAR N° 261/2024,  288/2024, 316/2024 y 317/2024.  

 

INFORME. RELEVAMIENTO ÍNDICE DE TRANSPARENCIA 1ER SEMESTRE 2024 - AUTORIDAD 
DE CUENCA MATANZA RIACHUELO.

11. 

Conforme a lo establecido en la Resolución AAIP N° 77/2024, la Dirección Nacional de Evaluación de Políticas de 
Transparencia dependiente de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, efectuó un 
monitoreo respecto del deber que revisten los sujetos obligados enmarcados en la Ley N° 27.275 de Acceso a la 
Información Pública, de publicar la información establecida a través de su artículo 32. 

Se pone en conocimiento del Consejo Directivo, el informe que contiene el resultado obtenido en el Índice de 
Transparencia, en forma general y desagregada por cada ítem según las especificaciones del Anexo II de la 
Resolución AAIP N° 77/24, correspondiente al primer semestre de 2024.

 

LISTADO EXPEDIENTES REGIMEN ESPECIAL PARA CONTRATACIONES DE COOPERATIVAS. 
RESOLUCIÓN ACUMAR 258/2020.

12. 

Conforme lo dispuesto en el artículo 3 de la Resolución ACUMAR N° 258/2020, se informa al Consejo Directivo 
las contrataciones efectuadas por este régimen: Resolución ACUMAR N° 252/2024, 277/2024, 278/2024 y 
280/2024.

 
 
 

Siendo las 15.37 hs. se da por concluida la reunión de Consejo Directivo.  Acuerdan convocar una reunión de 
Consejo Extraordinario, en fecha a confirmar. 

Se procede a la firma a través del sistema de Gestión Documental Electrónica.
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